
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero veinticinco de dos mil veintiuno  

 

Radicado 050014003017 2019 00850 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado DIANA PATRICIA JARAMILLO USUGA 

Asunto Autoriza notificación en la dirección informada 

 

 

Lo solicitado por el libelista en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, se autoriza a la parte actora a realizar la notificación a la 

demandada DIANA PATRICIA JARAMILLO USUGA, en la carrera 23 No. 11 

A-10 Torre 22, Apartamento 104, Urbanización José María Córdoba, municipio 

de Yarumal, Antioquia. 

 

Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, procure la notificación de la demanda, so pena de 

declarar el desistimiento tácito de la presente acción ejecutiva. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 


